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Suplentes:

Presidente: Don Luciano Represa Sánchez, Concejal-Delegado de
Hacienda y Desarrollo Local.

Vocales: Don Luis Carrasco Moreno. Oficial Bombero; don Alejan
dro Argumosa Ruisánchcz. Ingeniero Técnico Industrial, Jete de Sec·
e'ión: don Javier Gijón Conde. Vocal designado por la Junta de Personal,
y don Javier V. Guticrrcz Sainz. Vocal designado por la Junta de
Personal.

Representante de la CAM: Don Julio Montent,>gro Serrano.
Secretario: Don Jesus Perandanes García, Oficial Mayor.

En el ancxo I figura la relación de aspIrantes excluidos y las causas
que lo hin motivado.

Se hace publico que la celebración de In fase de concurso tendrá lu~r

el próximo dín 30 de junio. a las llueve horas. en el Centro Cív~co
Santiago Amón. silo cn la calle Hernán Cortes, sin número, l~anes.

Lcgancs. 21 de mayo de 1992.-E1 Alcaldc-Presidente, P. D. (Resolu
l,."iÓll de 19 de junio de 1991), el Concejal Delegado de Personal y
Régimen Jurídico Francisco Toribio Casas.

ANEXO I

Relación de aspiran/es excluidos

13072 RESOLUCION de 21 de mGFO de /992, del Ayu1lIamienlO
de Legallés (AJadrid), re}('réllIf! a la convocatoria para
pfOl'eerUlla- plaza de SargelllO de la Polida Local (lista de

. admitidos, jedta de/concurso y Tribunal).

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 21 de mayo de 1992, ha sido
aprobada la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para
cubrir una plaza de Sargento (Policía Loca!), de la plantilla de personal
funcionario.
. Las listas completas de admitidos y excluidos junto con el Tribunal
calificador de las antedichas pruebas se encuentron expuestas en el
tablón de edictos de este Ayuntamiento, sito en la plaza de España,
nút11cro. r. Leganés (Madrid). Se concede un plazo de diez días paro
reclamaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

En el anexo 1 fig~ra la relaciónLde aspirantes excluidos y las causas
que lo han motivado.

Se hace público que la celébroción de la fase de concurso tendrá IU$<lr
el próximo día 30 de junio, a las diez horas. en el Centro CíVICO
«Santiago Amón», sito en la cal1e Hernán Cortes, sin número, Leganes.

Leganes, 21 de mayo de I992.-EI Alcalde-Presidente,.P. D. (Resolu
ción de.19 de junio de 1991), el Concejal delegado de Personal y
Régimen Jurídico. Francisco Toribio Casas:

Ninguno.

ANEXO 11,
Tribunal calijicador

Titulares:
Pl'ésidente: Don Francisco Toribio Casas, Concejal-Delegado de

Personal y Régimen Jurídico. .
Vocales: Don Fernando Jiméncz Fernández, Oficial (Policía MUlllci·

pal); doña Rosa Maria Có"rdoba Sánchcz-Bcrmejo, TAE Jefa de Nego
ciado de Formación. Dos Vocales designados por la Junta de Personal.

Representante de la CAM: Doña Amanda Diéguez Dieguez.
Secretario: .Don Honorato Ramos Arrib~s, Secretario. :

Suplentes:
Presidente: Don Luciano Represa Sáncnez, Concejal-Dclegado de

Hacienda y Desarrollo Local.
Vocales: Don Luis Carrasco Moreno. Oficia Bombe'ro; don AleJandro

Argumosa Ruisánchcz. Ingeniero Técnico Industrial, Jele de Sección. 1
Dos Vocales designados por la Junta de Personal. .~

Rcprcsentanle de la CAM: Don Julio Montenegro Serrano.
Secretario: Don Jesús Pcrandolles Oarcia, Oficial Mayor.

ANEXO I

Ninguno..

Relación de aspirantes excluidos

ANEXO 11

Tribunal califh'ador

13075 RESOLUC/ON de 18 de 1I1a,,·0 de 1992, de la UnÍl'Cfsid
de Alicallle, por la que se subsana error en la Resoluciól/ de
/ j de marzo de /992, por la que se hace pública la:
compw;,cioll de COl1ltsiolles;"uzgadoras-de concursos doce1'l"r,
tes,

Advertido error 'en texto remitido a la mencionada Resolución,
inserta en el «BolcHn Oficial del Estado» número 115. de fecha l3 de
mayo de 1992, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

,;¡'
En la página 16267, en la Comisión numero 244. área de conoci4

miento a que pcrtenccc~ dondc djce: «Ciencias de la Comp:.'tación e
Ingenieria Artificial». debe decir: «Ciencias de la Computación e
Intcligenda Artificial». .!..

En la pagina 16268. en la ComisiÓn numero 245, área de conOCl
miento a la que pertenece, donde dice: «Ciencias de la Com~ulación e
Ingeniería Artificial», debe decir: «Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial».

Alicante. 18 de mayo de 1992.-EI Rector, en funciones, Francisco
Ruiz Bcviá.

13074 CORRECCfDl\' de errores de la Resolución de 24 de marzo
de /992, del A)'UJuamiel1lO de Torremolinos (Málaga)"
re!ere1Ui? a la cOIlI'ocalor;a para prorcer ulla plaza de
Sitbojicial y dos de Sarge1Uo Bomberos.,

En la Resolución de' 24 de marzo del Ayuntamiento de Torremoli
nos. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril de 1992,
referente a la convocatoria para proveer una plaza de Suboficial;
Bomberos y dos de Cabos Bombero, se ha producido un error materia!:.'

Donde pone ... «2 Cabos Bomberos». debe poner ... «2 Sargentos'
Bomberos».

Torremolinos, 7 de mayo de 1992.-EI Alcalde.

UNIVERSIDADES

RESOLUC/ON de 2/ de mayo de /992, dC'1 Ayuntamiento
de Leganés (Madrid), referente a la cOI1l'ocalOria para
prol'eer Ulla plaza de Subojicwl de la Polida Local (lista de
adn1l/idos, Jecha del concurso JI Tribunal).

13073

,Titulares:

Presidente: Don _Francisco' Toribio Casas, Concejal delegado de
Personal y Régimen Jurídico. '
. Vocales: Don Fernando Jiménez Fernández. Oficial (Policía Munici
pal).· Y dona- Rosa Maria Córdoba Sánchez-Bermejo, TAE Jefe de
Ncgociádo de Formación.

Representante de la CAM: Doña Amanda Diéguez Diéguez.
Secretario: Don Honorato Ramos Arribas, Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Luciano Represa Sánchez, Concejal delegado de
Hacienda y Desarrollo Local.

Vocales: Don Luis Carrasco Moreno, Oficial Bombero, y don
Alcjandro Argumosa Ruisánchez, Ingeniero Técnico Industrial, Jefe de
Scttión.

Representante de la CAM: Don Julio Montenegro Serrano.
Secretario: Don Jcsus Perandones Garda, Oficial Mayor.

Por Decreto de la Alcaldía, dc fceha 21 de mayo de 1992, ha sido
aprobada la lista dc admitidos y excluidos del proceso selectivo para
cubrir una plaza de Suboficial (Policía Local) de la planlllla de personal
funcionario.

Las listas completas de admitidos ~' excluidos. junto con el Tribunal
caliHcador de las antedichas pruebas, se encuentran expuestas en el
tablón de edictos de este Ayuntamiento, sito en la plaza de España.
numero, 1, Leganés (Madrid). Se concede un plazo de diez días para
reclamaciones, a tenor de lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de
,Procedimiento Administrativo.


